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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB 
MINISTROS. 

. : . t. . . ! ' • < i • i r ' ' . . » ' ' 

S. M ls Reina nuestra Sefiora (Q. D. G.) 
y (ut augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en eu imporunte salud. 

sisq RB1L nSCBBTO. 

En atención á las circunstancias especiales 
je concurren én D. Francisco Martínez de 

la Rosa, Vengo en disponer qoe vuelta a 
desempeñar el cargo de Vicepresidente del 
Consejo Real, que ejercía antea de ser nom
brado por Mi Ministro de Estado. 

Dado en Palacio 4 quince de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Esta ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo do Ministros, Javier de Isturiz. 

no 
MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 

RUALES DBCRBTOS. 

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Manuel La sala, Diputado á Cortes 
por eí distrito de Morella, provincia de Cas
tellón, Vengo en mandar que ae proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arre
glo á la ley de 18 de marzo de 1840 y su adi
cional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está robri 
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

Vengo en mandar qne te proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de marzo de 1846 y su adicional de 
16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de ls Go
bernación, Ventura Diaz. 

. . • . ••• y> . 30 . I 

, Habiendo sido declarado sujeto á reelec 
cion D. Manuel de Seijas Lozano, Diputado 
á Cortes por el distrito de Motril, provincia 
de Granada, Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á ls ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Bl Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

Habiendo renunciado D. Luis Maria Pas
tor el cargo de Diputado á Cortes por ei dis
trito de Rrihuega, provincia de Guadalajara, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de mano de 1846 y su adicional de 
16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á diez de febrero de, mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Til Ministro de la Go
bernación, Ventora Diaz. 

Habiendo renunciado D. Manuel Oro vio el 
cargo dé Diputado á Cortes por el distrito de 
Arnedo, provincia de Logroño, Vengo én 
mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á ra ley dé 18 de 
marzo de 1846 y su adicional dé 16 de febre
ro de 1849. 1 

1 Dado en Palacio á diez de febrero dé mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Esta rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de ls Go
bernación, Venturo Diss. 

i, M 

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción I). Rafael do Rustos y Castilla, Marqués 
de Corvera; Diputado á Cortes por el dietri 
te de San Antolin, provincia de Murcia, 

Habiendo renunciado D. José Martínez 
Marti el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de Totana, provincia de Murcia, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de febrero de 1849. 

Dado en: Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos Cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

hpui 

Habiendo sido declarado sujetó á reelec
ción D. José Francisco de Dría, Diputado 
á Cortes por el distrito de Cangas de Tineo, 
provincia de Murcia, Vengo en' mandar qne 
se proceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley de 18 de marzo 
de 1846 y sn adicional de 16 de febrero 
do 1849. 

Dado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Bernardo Rodríguez, Diputado á 
Cortes por el distrito de Frechilla, provin
cia de Patencia, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 
y su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Ramón Memorado, Diputado á Cor
tes por el distrito de Valderrobles, provin
cia de Teruel, Vengo en mandar qoe se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de ls Real mano,.—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

Subsecretaría—Sección de Administra 
cion.—Negociado 7 / 4 

Eterno. Sr.: Remitido á informe déla 
Secciones de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente sobre 
autorización psrs procesar aí Alcalde deTo-
billa del Lsgo por abuso en el ejercicio de 
sos funciones, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el espe
diente de autorización para procesar al Al
calde de Tobillo del Lago por abuso en el 
ejercicio de sus atribuciones, negada al Juez 
dé primera instancia de Aranda de Duo-
ro por el Gobernador de la provincia de 
Burgos. 

De dicho espediente resulta: 
Qué en 21 de junio último, reunido el ve

cindario del pueblo deTobilla del Lago en la 

Casa consistorial, y sl regreso de los veci
nos de componer un camino, les dio el Al
calde de beber, dejando después al salir ar
restados á varios, los cuales, por conseguir 
su libertad, hubieron de entregar dos cuar
tos unos y cuatro otros: 

Que habiendo revisado Iss cañadas á los 
que babian invadido los terrenos de lss mis
mas, exigió1 ¿unos un real y é otros1 dos; y 
que por último Pedro Gutiérrez habia pro
puesto el retracto de unas cepas, y le orde
nó que llevase el dinero i su casa, sin per
mitir la celebración del juicio intentado: 

•Asi resulta de la querella entablada por Jor
ge Revi!IIa, Juez de paz. 

Bate en su ratificación añade, qne el arres
to previno de la falta de puntualidad de los 
vecinos en asistir sl Consejo psrs el que es
taban citados desde la noche anterior; que 
el mismo Alcalde habia amenazado á Pedro 
Gutiérrez con imponerle nna pena si no le 
llevaba á su casa el dinero, y queá pesar de 
qne sqnel le pedia papeleta de citación, no 
se la quiso dar, ni permitió que Se celebrase 
el juicio correspondiente, y que ls revi
sión de lss esfiadas tuvo lugsr á poco de ser 
Alcalde. 
' Resulta de las declaraciones de siete testi
gos vecinos de Tobilla del Lago, que efecti 
vamente sacó dicha Autoridad local las mul
tas de dos y cuatro cuartos: 

Que entregó el majuelo á Pedro Gutiérrez 
y el dinero al anterior comprador, sin hacer 
estender documento alguno, solo lo declara 
el interesado. 

Bartolomé de la Cámara afirma que se le 
arrestó por no haber presentado su relación 
de bienes, poniéndole en libertad mediante 
el pago de dos cuartos. 

El Promotor fiscal opinó que procedía so
licitar la autorización, aunque sin fundar su 
dictamen. 

Bl Alcalde, en el informe que le pidió el 
Gobernador sobre los hechos de la denun
cia, contestó: que habia detenido un corto 
tiempo á los vecinos en las Casas capitula
res pars reprenderlos por no haber presen
tado la relación de las fincas para el im
puesto territorial, y que los coartos exigi
dos loa invirtió en papel de multas; qne aun
que les dio á beber vino fué á cuenta del 
trabajo ó labor que habían hecho por conve
nio con los mismos vecinos, según costum
bre; qns respecto á ls revisión de las caña
das, es sabido que siempre que hay cambio 
de Justicia en el pueblo tiene lugar la de las 
mismas psra las servidumbres de la ganade
ría como está dispuesto; qne nombrados pe-
rites para la regulación, en cuanto se encar
gó de la Alcaldía exigió á los vecinos lo que 
aquellos dispusieron que pagasen, á saber 
unos un real, otros dos y otros mas, no pa
gando nada algunos, pero advirtiéndolos que 
debían verificarlo en aquel mes de setiem
bre, todo para invertirlo en papel de mul
tas, como se verificó; sobre ls venta de las 
cepas dijo: que Pedro Gutiérrez fué á su ca
sa á llevarle el dinero de las mismas qne ha
bía comprado Santiago dsl Cura á Luciana 
Cascajares, pero qne no le quitó el derecho 
de pedir la celebración del juicio/ sino que 
luego so arreglaron los interesados, sepa
rándose de la cuestión y llevándose Gu
tierre! las cepas y Santiago del Cura sn 
dloeroi 
'Vistos el párrafo primero y el penúltimo 

del srt. 295 det Código penal, qué castiga Sl 
empleado público que ordenare y ejecutare 

1 Jufl 
¡legalmente, 6 con incompetencia manifiesta, 
la detención de una persona: 

Visto el Real decreto de 8 de agosto de 
1851, que prohibe el que jodicisl ó guberna
tivamente se exijan multas en metálico, de
clarándose comprendidas dichas infracciones 
en los arts. 317 y 318 antiguos (hoy 326 y 
327) de la misma ley: 

Considerando que hay méritos suficientes 
para creer que Martin Pena, Alcalde deTo
billa del Lago, detuvo arbitrariamente y por 
vía de apremió á algunos vecinos del pueblo, 
escediéndose de sus facultades: ' 

Considerando que si ha incurrido el mismo 
funcionario en responsabilidad por haberse 
negado á celebrar un juicio,.ba obrado como 
dependiente de la Autoridad judicial, la cual 
debe estimar si hay ó no méritos para el pro
cedimiento , 

Las Secciones opinan que pnede V. E. con
sultar á S. M. se digne conceder la autori
zación solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Aranda de Duero en los dos pri
meros conceptos, declarando no ser nece
saria respecto del tercero. > 

Y habiéndose dignado S. M. la Reino (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo digo á V. E . para su inteligencia y. 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Msdrid 4 de febrero de 
1858.—Ventura Diaz.—Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia. 

Remitido á informe de las (Secciones de 
Gracia y Justicis y Gobernación del Consejó 
Real el espediente sobre autorización para 
procesará los vigilantes Aniceto López y 
José Fraile, y sl sereno Pedro Ssnz, por 
heridas causadas á unos carreteros, ban con
sultado lo siguiente: . 

cEstas Secciones han examinado el espe
diente de autorización negada al Juez de pri
mera instancias de Soria por el Gobernador 
de la provincia para procesar á los vigilan
tes Aniceto López y José Fraile y al sereno 
Pedro Sanz, por heridaa á unos carreteros: 

De dicho espediente resulta: que en la no
che del 6 de noviembre último, y ñora de 
las once, cantándola el sereno Pedro Sanz, 
oyó este, según declara, qne en son de borla 
la repitió dos veces una vos para él desco
nocida, por lo que trató de averiguar de 
dónde procedía; que llegado al sitio llamado 
«el Campo de la Concepción,» vio á un fo
rastero junto á unas carretas y echadas i 
otras dos personas; que interrogó á aquel 
por qué daba la hora, y lo contestó con mal 
modo, echando mano al chuzo para quita r-
selo, á lo que los otros doa ayudaron en
tonces al primero, naciendo uno de el loa 
pedazos el farol del declarante, y ruinando 
en sn consecuencia la mas completa oscuri
dad; que en esto pidió anstrio y se presen
taron al momento los agentes de vigihuíeia 
Aniceto'. López y José Fraile» los coateaj 
desenvainando loa sablea, emprendwron 4 
golpes con los tres forasteros» que ee-rnetart 
lian fuertemente; que luego el .que declara 
y los vigilantes entregaron loe referidos tufe 
gotos al cabo de serenos, y, este al Alcalde 
constitucional, ol cual mandó que los fte* 
vasen á una botica por hallarse hondos, ce 
I uego al hospital, donde eeguian; por últimas 

( el miSmo.sereno Sanz añade que creeqpoub 
| la reyerta hubo de herir á alguno. 

Celestino Martínez dice o^ .«xv-i i - ' 



s 

miento cuando cl sereno y los, vigilantes se 
trabaron de pal ab cancón sus comineros, 

icando el orígeraffe la riña por^P^bmia 
quegcl serenojy aj^dientUy^uc^^ 

itesSabBdo^SuedadjHarjHen g>i 
t d o M r í J y M B | B M 

añidiendo que á él se dirigió el sereno, y que 
el mismo con los vigilantes produjeron 
la tocha que despertó á los que dormían, y 
ademas que no entra en pormenores por el 
estado de desvanecimiento en que se quedó 
á poco, si bien puede asegurar que le die
ron sablazos ambos vigilantes, especialmen
te el mas alto de ellos. 

Tomas Pérez, otro de los procesados, ase
gura qn;* (Celestino Martinez fué en busca 
de gente, apesar de estar herido, y volvió 
con tln sereno y varios vigilantes, ignoran -

Y Anselmo Vera cony^e, con. I o dexlarar 
tyjMAWfc* jWWWsb û a boiaiV 

EO» ¿qufilj^e^sn i lAnto 
el hecho desde que so presenld en el sitio eo 

sostiene, m ^sa^lazos^so^^e plano,,,! m 

' Pero su Compañero JofóL$wite r.o^^ea->; 

presenUaop a/li^ice gueignora «.Minean 
el sable,ae. plano, punta ó corte; pero que 
recuerda, que ?í: sereno dio ufl ,piucbazo en 
la espalda con el chuzo á uno de los que le 
acqmet¡an v ......'̂ JIJ.? ¡«e»u ul ai iznoli 

Los médicos declararon que las heridas 
heridas eran peligrosas, ;.¡ , : 0u 

El Pjrornptor fiscal .ojuuó que,,ppr fi. ha-
bia habido desacato á 1 a cmtoridad del sereno, 
procedía la prisión de los carreteros nom
brados y pedir la autorización ¿araproce
sar al Serenó y Nos do,s vigilantes, con cuyo, 

instanélji; pero e í t i n a d o r , o / o V e J £pn-. 

Posteriormente, decires documentos, re
mitidos al Consejo R*a¡l aparece, que, ei* v̂ s-
ta de la última declaración de los facultati
vos, habia c e w j o ^ 
por lo qUe éstimap^, él representante del 
m intsterió' público qo,e debia pjcoqedjerse 
la encarcelación detsazeno JT de.¡los vigilan
tes, é ^nalmeñte'de jos,.cnatrn.nrucjwádoa 
vecinos déSáííderó. taiianl 

Considerando que motivó el suceso que 
ha dado lugar á la formación de causa la 
burla que uno de los procesados hizo del 
sereno, y que este, at repremier iu acción 
al prlrñéro, se Víó alrqpeiladVpor todigís; Ion 
agresores hasta el punjo dérqn^pQrtft.el fa
rol y de querer arrancarle' él arma que usa 
para so defensa, obligandofp por último a 
p e á r r t e l l i o : . 

Considerando que al presentarse en.el lu
gar de 1 ta 'ocurrencia los vigilantes López y 
Fraile séviérod precisados, en cumplimien
to de su deber, acusármelos satjps^n. déienr 
sa del serenó Sanz, acometido por cuatro 
hombres, y teniendo' ademas en cuenta las 
circunstancias de lá fibra y la Completa os-
cprídad d e V n ^ 

Las Secciones opinan que pueoV V. % 
consultar á S. M. se digne confirmar (a ne
gativa de autorización decretada por el Go 
bernador de la pro vi li'cia de Soria») 

Y hatténdosé d t ó n ^ 
«>. O. G:)résoivy con jo 
consultado por dichas Secciones, de íléal 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
mochos afros. Madrid 4 de febrero de 1858. 
—Dráa.--Sr. Gobernador de la proyincia de 
Soria. 
KOl;'» >b i 

« MINISTERIO DEHAClETíf)A: 

RB4L ORDBH* , ,, , , 
vi'i'.i»; 

> Bienio. Sr.: He dado cuenta á S ' . M . de 
la consulta promovida por esa Junta en 11 
de mayo último acerca de la forma en qne 
han de satisfacerse los créditos representa
do» por libranzas y cartas de pâ o espedi
da! con anterioridad á la ley de 3 de agosto 
de 1851, y negociadas por los Cuerpos del 
Ejército y otras clases del Estado, consulta 
suscitada con motivo do las dificultades que 
se kan ofrecido al departamento' de liquida-

liara el abono de los espresados crédi

tos cuando han sido enajena 
bUitadosó individuos particu 

' v en la cual se i 
[pliar la Rea 

[5 para evit 
te punto: 

de la ley 
w'spone sean 

Deuna del personal tod w 

cedentes de sueldos, pensiones y asignacio
nes personales, devengados en la época des
de 1.a de mayo de 1828 hasta.31 {le diciem 

ien¿|pi 
iterial todos los crédi

tos de la misma jSooMo^uise fallen repre- [ en pleno y conformándose enn su dJctAmun, 
declara Deuda del material todos los crédi- La 

sentados por libranzas, cartas de pago ú 
otros documentos espedidos ,*hrl ckléníal y á' 
cargo del Tesoro que procedan de pr^tamn^ [do* ñor, j culata flalJnaoro. y n^gAfiait^ 
anticipaciones de fondos, suministros de efec 
tohWr\geflpral 4e todcv dejrabo áicobrar 
i|el Tesoro, que no conmisto(ofi suqldos ó asig
naciones personajesudflijos funcionarios y 
clasea pasivas.del Estado : , , : T ¡, ;: nob*J89l 

Vista la ileal orden du. 5».. de febrero do 
1855, que declara compr^Pdidosscoiu^Ücur 
d ̂ (b̂ l material, ;pw^ losefuc|loa.dR te lejr de 
3 do, agosto de 8̂51, las, lUuwae y carta» 
0> pago espedidas 4 f«yor de cuerpos de* 
Kiército y otrw ctasos: del Estado que lop 
negociaron para, a tender á. sus «bligacionesc 

Yisu la Beal orden de 15 .do setiembre do 
11855, esplicando las dudas que se ofreció, 
ron [vía la. aplicación de Ja anterior, y en 
que se determinó que aquella abrazu en 'ge
neral á todos Los créditos de igual clase y 
procedencia, siempre que eu las Iforáneas y 
cartas.de pago citadas aparezcan los endo
sos autorizados y visados por el Gefe del 
cuerpo ó corporación á quien se hubiese tim
brado, ó por comunicaciones ©ficiates quo 
acrediten su.legitimidad : assa na i¡ sdüvaU 

Vista la Beal orden do 2 de abril de 1856, 
por la que se dispuso quemo habían perdida 
su derecho al abono en ia forma determinan 
dalos tenedores de libranzas y cartas de pa
po que no hubiesen presentado su reclamaf 

, cion en el plazo qué determina eí art.i25 del 
reglamento de -23 de agosto de 1851, y qou 
con arreglo al párrafo Sesto .del art;; 19 dei 
espresado reglamento dehia da Junta de la 
Deada exigir de Jas dependencias que en ten-
dieseis en las liquidaciones todas las noticio» 
é informes que uccesitasen para fundar sus 

, fallos: . i • ! s • . • . lo. 
(Considerando que, según el espíritu y le

tra de los artículos 3 / y 4." de da ley de 
3 de agosto de 1851, pertenecen respectiva
mente á la Deuda del personal ó á lá del ma
terial los diferentes créditos contraidoe des-
tío t . e de mayo de 1828 basta 31 de di cié in-

i hre de 1849, conforme que por»su.origen if 
procedencia cor respondan á una ú otra 
clase: I ib • o] iiolziti lo*) 

Considerando: que en los créditos ropre-
sentadotó por libranzas á favor del ejéroito 

1 eran estas espedidas las mías veces por el.To- | 
soroen concepto de obligaciones del ramo 
de Guerra , abrazando imlistintamente hahe< 
re» personales y atenciones del material éb 
los cuerpos, y participando, por lo tanto, del 
doble carácter señalado á lo* débitos de quo 
tratan los artículos 2 .° y 4." déla ley: > ola 

(Considerando que, aun cuando el origen 
de las. libranzas-y cartas de pago de .que. se 
trata fuera primitivamente el de hacer frente 
¿atenciones'personales, del ejército,- al ne
gociarse aquellas por falta de realización, ae 
atendió con su importe á obligaciones dis
tintas; como suministros y material de 
guerra:, ti 1 i r r* l •:• tiqtili ! . . . 

: Considerando quelainegoniacien de tan» 
libranzas y cartaS.de pâ o »c hallaba, no $o-
lameute a uto riza da, sino que erS convenien
te y aun precisa muchas veces: ¡ 

(Considerando que, una vez negociadas laa 
libranzas en cuestión, los créditos represen-* 
lados por ellas perdieron su carácter- primi
tivo, cualquiera qae fuese sn origen, y en-
travon.de hecho en la categoría de los del 
Tesoro designados por el art. 4." de la ley 
como procedente» de préstamos y anticipa
ciones de fondos: ¡. .y. | | f, <K,!..,¡ 

í^nsiderando que por/ laa espreiadas .u«H 
gociaciones hechas en ls forma legal han su
frido una modificación esencial, no sola
mente los créditos que aun cuando origioa-

ronde personal por su cancela* 
nsecuencia de pago pasarela 
n los giros no satisfechos^: 

la par que la 
ligacioo mis 
lo finalmente 

asi negoci 
esa y no 
t. 4.° de la ley, se hallan 

Implícitamente como derechos á cobrar del 
Tesoro, en tanto que no consistan claramen-

Segunda. No podrán destinarse las aguas 
A ningún otnaaiso que (lisiiiinujaujaur^audal, 

lá la riera toi 
leí rualkjio 

i 
La Reina (Q. D. G.), oido el Consejo Real 

se ha servido resolver que las libranzas, 
icaftas de p'agb 'j demás documentos espedí -

por los cuerpos del ejército y otras clases 
del Est ad o para a tender 4 Stti obli gaciones / 
so hallan mniptendidos en el art. 4." de lk' 
ley de 3 déeagnsto itó 1854; y deben ser re-' 
conocidos y satisfechos.ert Deuda del ma
teria lí Isienapeelqab reunan las circtmstanéias 
sígiiieiites;:—,odoo ^aiuonottis loloeioodoo 
oft%l ^egiümidacldel crét*it()'débldamento, 

justificada. \i.i<l aiolooV ,noiosaied 
2.a Que hayan sido-negociados por per-

^ competente oqn an^oridud a la pu W i -
e í ^ ^ f ^ . l s y , . obsloqifl ib ogiea lo UisM 
.tfcuiftWrWiMtoAii t̂JrfuuhQjb con lina 
fPPifar WMW&M ROr ylos cmerpea o?) clase» 
aparezcw, (Caqpeíades, en la cuonta do oblih 
^19^8 d ^ personal y consignados en ia dei 
^'ros. x¡Ml ob oioidsl .1 .'íl ofa 
l i n T M oQ«P. V ^ t e n pwiftniad>8.utius-

si tyJWMfP í .WigftA Ya J . . psra.jnn 
efectos correspon^putgst ftios gVWíde.a^ei 
muchos años. Madrid 5 de febrero de 1858. 

o l W W s W .G note 
.o wiiT ÍAÍ aannaü on ojnjfcib le ion *!>J it*ri ¡i 
,,,,, nmmsi,,M . s o i w r W , . , , . , 
-sib Oílatíi -¡Obras pública»i t sL aoiq 

km 
§ultiva de Caminos, fanales ,y(Puertos!,ha 
mun wMátm i tTm%Wa\ 
p a r a ^ t í f f e , ^ 
prop^e^'a^erjarqu^^ 
aproveche las i g u u W ^ i ^ ^ S u W 
sachs, como motor Tlé un molino harinero 
que intenta-tonstrdir' en'«l término - de¿Vi-
ver, provnicüt'--de ^rcélonáf,' «btt? arregló á 
las /condiclorlw s'íguientés'r ' l'- , o q sflion 

PrimeUai»naj| altura 'ite'la presa sobro'í!a' 
su perfi ci o de'tas1 Uguas ordí natías ¡sert' dé' ud 
metro SO^ntimferfés (ciie^^iés' y WeW 
timos). I uitndal w 31 t»h itool ua v 
i negúudn. [<ti\cph 'presa1 Serü !éonstrrJÍd¿ ;en 
el punto señalado ,envel - plañó1 jr cerrí' ÍÜ' fót-
ma; diceecieúy dlsposícióh ^h^en'ermi^írltí 
se indican. .sdG siiilri i f tnolosrriadoíl 

Tercera. Las aguinrdeberán volver.á.se-
gniraa eartoi-ucé^tJua1 dfrf'/urtíéi8fî f' '¿riT el 
molino, sin qae priedah"lífíicarsíí! ningún 
otrouso Wlhs'u1s(n'lbdya?J"P* l' I 

Cpsrtav f LssíboraS'éé' W0cUraii' ioh ü-
reglo á los planos abobados y Hflo 1| íbs-
pecxión^dtí»¡IrtgunT^ró',d^^áfW : í' 

De Realórden'lotlig'd 4 V.% tiara su1 (jo-
nociimVntoy efectô  corréspóhíifein'tes'. titos 
gttard*á V H . moch^ 
enero ámliMt ^wémkAlí^^VMm 
general de Obra^p^licas.''7

 i ^ 8 ™ ? 

limo. Sr.-' S. J0. la Reina (.Qv D. do 
acuerdo con k> informado poi la * Junta con-

propiedad ' de i cu al q ú i era 1 otro' .interesado, 
aproveche las aguas déla riera fyuidasachs 
como motor de un molino ba ri ñero que i u -
tente construir en el tétmlh'o de' Serratcix, 
provincia de Barcelona , con arreglo 4, jas 
ccndkiott^<s^ufénfe^\' d,b i 

Primera. Lá presa se' situará en. e l P u n -
to Sehalado en el plano, y en la forrna> di
rección y disposición |p ¿̂'̂ eñ" el|' njísmó se 
indica, dando A su coVdrtamícnio la altura 
de 2 metros 70 centímetros, (9 pié» ¿9 cun
timos) sobre la superficie ile Us aguas ordi-

. i • • , • •, 11 \ ' . r t • i - r. nanas. 
•n Ir:í;ll 

ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 27 de enero de 
1858.—Guendulain.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Junta con-
sultiva de Caminos. Canales v Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á D. Pedro González 
Peinado para que, sin perjujc$& Ae. lósjdure-
chos de propiedadjie cua.lauierAjntro- jnjf-
resado, aproveche las aguas de la fuente Va-
díiio de l * i % ^ f * j f l p ° 4H | m e , i 

no harindreípttU^ifjlai ceUseruVenTerreno 
de su propiedad, término de Valdepeñas de 
Jaefl^de^Bqoy^i-^CTffe l*f ntinaiiecji!ar
reglo á las condicionen s^ientes: 

Primera. El punto de toma de las aguas 
se-'ütiiar^ después dai4aumtia1ia7il#lee\bsAle 
Ivüs (larcabosy>6 -uattidiotsacial ttmtmimtt 
patajú*' noi|KHándiqaenfesni*d»Jíuda(l. afina 

Segunda. El solicitante utilizará las aguas 
en los dias que ¡apnoyiochen para los 

)c n3 

igencia y erectoí ConstéuienieajJlos'guar-. 
de i V. 1. túMhi mmSfflffiiS ¡néíii 

,ic i í s t ' - f t W ^ l f í ó . ^ S t y - í lc?ioí' 
isn Miwinieeyi ta— .ensm !«;>« «Ioh obsond 

( nm*«¥¿ 8/.' M.i1&lRiltfá,iíOr./I ti? »:í, í itó 
acnerdo con lo informadlo por la Junta con-
sultKá» Wa^mWtoPílaaáles WPMlKéfhe 
ha servido au^rimrá.lUAntonio Ortiz Ve
ga para que, sin perjuicio de los derechosile 
ó M p a i ^%maM t p p o o ! 
cd&Siya o t ó n 4 * f a S T dos 

M m W Í í f t n W u m 
o*o 

• |SA] 
ligencia y efectos tdnsíguíenlcsrbíó's guarde 

M f e l P ^ 8 - - : - ulhleib leioqaaridD* 

' Í í m ' o . : $ r ^ üwy:? 4 

• 
¿lílfíva 

na como motor de un molino Harinero que 

tenido íi hi'c 

áfhlÜ M i i ÍWIWcrWtt ft?l#»W 
shzme^ 
; Primen 

altura 

60 ^b sbqjvoiiii^wrfí^ ̂  0 , " , 

BI 
flJa'rTTÍ BTara de Ta' ̂ fWffii'Mfa WPW 
fffl r fl!WTi-S ffl0oÉrWWf« 

Jm^iim « t H i n f t S w w mi t i 
único objeto de u f ^ y ^ a J a Z U i a J ^ 
debiendo por tanto volver al rio todas las 

r̂ uje M t p i f f f l ^ S m i P^rWeVy *i04rpA 

usosdnq^ «up isbnam 
,De Kfl órjden f q . í w i ^ . . w a a u é H W b 

li¿epci¿ ¿ é^qtfls^éerre^ 
guarde á V. I. muchos anos. MadridP^.dA 

W ( W teff^lIfW'gWs'nfl'a ioinslaodDo 

^ílmo.'Sr.:^. H. y ^ l f t 
acuerdo Con lo informado por la Junta con
sultiva, de (^rn^^,7CflWÍP* I * BnorauUJ lia 
iWrffilB1?^ lln1»ÍrjíÍaTtaul PnnTalnnnnnuaWy unUn 
Diego. Mateos para quo, HH p^uwro-tie: lo» 
derechos de propiedad de cualquiera Otro iu-

http://cartaS.de
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teresado, aprovechen las aguas dpi arroyo | 
del Molar con p fuerza motriz do mi íunJino | 
harinero eme i itentanr construir im el tármi- i 
no de Campa iario,3»rovincia jjéj Jftdgjoz, 
con arread á as condiciones sigñientes: 

PrimerC ia altura de la presa sera de 
un metro ̂  d« R decímetros (4 pies 31 con ti- | 
mos), y £ f o i do del rio en la J^enjjon, de 
15 metrotí[53 pies J)3 Céntimo*) so'revesti
rá de faginas i esco&kig. fe'2222 & 

Segunda -xs? ojjfas Se vetiftearafí 'con 
sujjjfcion ál-pri yejpto aprobado y bajo la ins-
p<2$ion dS In eiüejcoideia provlrtaa^ r 

& KeaE&rd n lo d(go ajv] I. ¿¿ra fu ¡nte-
li A c i a y~Éne consiguientê , Dros* ¿uartle á 
V mu tfcos unos"*." ¡ 1/ d i IfleTUtt 
I I » flBlld ililn Director̂  general 
dÓH>hras$úb icas.51 4 i ! • . 9 * - 1 -

S i I l | 4 Í ¿ . ****** 
.Sno. S?.: i . M. | á Reina (Q. D. G), ele 

acfürdo cfflh 1( informado por la luuja con
s u l t i v a de t̂ai linos, [(anales y Wettqs, ha 
teftlo á bien ¡ u tor izar' al). José" Vifajosana 
paS que, 'sin perjuicio de Tos derechos de 
propiedad!" de cualquiera qtror interesado, 
aprovéchenlas aguas de la riera lluidasachs, 
como motor d i una fábrica de asertar made
ra que intenta ¡onstruir en el término de Vi-
ver, provincia de Barcelona, con arreglo á 
las condicione i siguientes: ^ v •• - ~ 

Primera», llevará'-4o centímetros (un 
pié y 44 céntimos) la presa que .posee para 
conducir las aruas ab molino harinero que 
construyó en virtud ;de la autorización que 
obtuvo por Rdal orden de 17 dé octubre de 
1853, de moda que su coronamiento esté al 

Segunda.- Levantará otros 40 centímetros 
(un pié y 44 cé nritotó/laíSbifera ó fondo del 
canal de conducción. 

ningún otro us8 que disminuya su caudal. 
Cnutw. j »BJeuiebfn<sé Wfiriarán''cd!PáV-

{memnidol'4ngeflier^ dolé'píoVlnéill " u *** 
<Ae néasíérdenlhi^g^fl W P.l̂ Sra ŝtt'ln^ 

teligencia y efectos consigufénte*°d fjld^ 
Kanrdwd Vdi;muchos-'anósV'TOatfrM 27' Ae 
onerrt ^^^U(^md\m\^rttí)\téetHtJ 

géri^Wi^btasfüblWBli?^^ soinhcbueaoi 
'.fi obnoiueb ,».eioin sal aseñoran ehnohe 
frijol m o l nobifd¡mp>'j el oup «-')!iin9vovq 
nnPVMo9KñaW IttMrW *i nfliilwNlWriftb 

m f f i t l H a W 

que fué autorizado por nea^^MAn.^a^q^, 
enero de 1855, S. MJa-Reina (<J. D. G.) se 
I M -ser vid», dentar nr cadneorta di Mi a i - ú ntnví *> 
ndouWsn^liIno^B^^ 
den d^^l! (lo.Agosto..dé iilAPi; • o?nbnellaH 

ü8 e n^;^ieníctoaipans4uieittesv DÁwrflue** 
<lftá'»¥pl¿ WftimifiM* dUajf»új.'̂ 7i:oo;i|noT! 
W « i t e t . ^ t a n ^ e n i K ^ 
hWNÚAi&lmñilfitoiut ru^stsiisi ,adaé] 
lebiobnaq lo naTJÍT7nui¿iiuoj r.\f) no aoJ 
n i ¡eeaetlsV Jrerrb'<earr\iíú's.i'.'> ibofl loils* 
•iiip ecifw"iil¿oí 8obr.»aq anp .r.hno îlsJui el 

t3nW% fesfflk rftf mmcW ;«nfin\a> 

W n ^ M fe* 
" í » M i i f rgno^-'?^S?f 8RÍ!»0 flMlfMfl 
^ . d ^ r o i fftWPnuot fe-J.*$nM§ fe 
i < ^ J f l i o p ^ l a W ^Udjofc^flme,^ 

f l n W H r " » ^ ^ 

r o ^ n M á n ^ 

I « i | r « W Í E Í ^ f l f « 

npfflMJ°.rJ^to»i ^nfiwienjfi^^oa, 

olradlA 

i í a M n M ^ ^ 
,I*a Reina (Q< DdiQ»-)^l^tia|jipr^PiiifiOT-

dar las resoluciouop îguicp^si;? fobaflOÍaim 
r . . ulmjmja t/g p nvn» • mstunwtir. y 

.AIDÍIAÍÍ omeTitA .ti , aurtal 
En 11 de enero. Conceder su jubilación 

con'el snéfdo quéyór tlasffléaclón' lés'ébr-

ol 
1 

responda á 1). M.iHuol Catatan, Jm»z de'Wri 
mera instancialcéranié de Hsri Beluí dé Uo-
brVgdt, fy»Dt'l*edr(rTVrrrééHIa dIidaIg»,- 'Al-
e«1ílfl»muyér>qée.MM'dM'9ArkW lo*t fcab'allo
ros, accediendo á su solicitud y eri'atención 
á su avanzada-evtod do blaM'mî O ahos. 1 

('<>TAsladaK 4é¥ *cOÍiVf oír asi'a 1f s*t«v?éwj a l 
Juzgado do primera instancia de Arévdféfdé 
aldenM eh-ki"pr<rviríel* o> A-vtlo;n W. Eu
genio Miranda, que sirve el de TortdfcaV y 
aawidut^aíló^ de* Í̂ÚRÍ nláíre?, en la'dlí'VáWa-
gona, á D. José Fabregat,»tl|WdcnitfpenVM 

Awtvalo^acoedi«nfo V4ñ± deseéu• ' l' 1 

ITraelhdbvt 'prir ebrwimfr'uivnhieil al^erVi^ 
ció, al Juzgado de Ginzo de Limia, ^tíé'eh» 
tmuVesblálpitovre^ 
García (lenteóo^qkie'sirVé'W dé^ílvaVMvi ,̂̂  
yinombr\rrparu este Já^a<WJ!dy ijgual'btuse, 
enüiwiisme provinctal-é'-D. «•Befna^o,«Wn-
tfoní ŷ  Alvñreir,'dléotó pera el dé RrVadavi^ 
accediendo á sus deseos! rOsJOtimessb »u 
"Ĵ MMftda* al Jirzgadd dé'Logrosan, ¡de en
trada ,! ten la pMvincis!'do Clfeéfés, ft1IK *uarV 
López del Gustillo,! que slrveel déla Palma! 
y a ésW Jnzga-W:* 'de1 f jíüsT clase,'•íferf'!ra de 
HáélVk^é» Dp AWmHr€ue!tíá; ríde'daséítí^é^ 
ña el d^fütíe, a c c e d t ó f o á sus MeW) j 
rib^br^^ru^'fléfto^ feq 
la do CóAiéB», «• Üí^radfcisctf'éefló^yLéi 
nard, electo para el de,Lobosan, accediendo 
á su» deseos. 

En 10 (te.enero.; íAsneder á,4a'permuta 
quo de sus^qe^cQtúíos catô s han.'lolicitado 
don Joaquin Fernandez Mier. Juez de pri
mera i n s t a n c i a ^ ^ ' é é í ^ o del Arreci-
fe-,-y-t>.-tpls MUBlHá, ProMólor PSclTao' 
Yigov nombrandél eri su consecuencia á este 
para el Juzgado de primera instancia do 
Puerto del Arrecife, que-es de entrada, érf 
las-feljlsf:Canarias, y á Fernandez Miér'MWr̂ a'1 

la rtdnfotoría fiscal dé Vigo", que W 
censo, en la provincia de Pohtievedra.̂ ^;., ,j 

.fjl t ¡ ministerio fiscal. . ..cnofeoiefl 
't^^zi de enero. AdmifíráD. Pedrbjpojj 

miñe \M la renunciaóvueháhecho[deJJHjg 
mot^jsí0|fiscal de la Idiota del Marqués,;¿p-^ 
clarándole cesante con el.haber qneipor«la-i 
sificacion le corresponda,.y. nombrar pa*a> 
esta vacante, do entrada, en 4a-[K-ovinCvá- de: 

Valladolid, áD.&Jsé" María ürizar y" Élau^ 
ca, cesante de igual cafgó éií Betabzo^)iótí.-¡ 
servándola ŷ itê aria de Promotor,de .as^ 
censo. i '.)> í,t L . : . . . V i ^ b c n í ) 

NoiéjhtaT para la Promotoria fiscaLdeVlNnrU 
rox, de entrada, en la provincia de Málag^ 
vacante por no'p>espnracidn• del electo tíórt; 
Juan Quinta, á D. JoséBénítb y Toto^c^-j 
Saoteflnigual cargo!én Encuera. ,'ofioinoJ 

Nombrar para. Ja Promotoria fiscal det 
Puerto.'Reí Arrecife,-de entrada, enlas lsbtí 
Canaria!, vacante por«traslación • del óoH 
Domingo ¡Gardalf'Losada,' A D.'Jbad°irTW 
Barréffiy^Castro. i \[ ' \ [ \ \ 

DeUfjsin efecto elpombra.mieino, de ¿/dan 
José González djferfez para. la Prñfnoceria 
fiscal del distqitéllel.Salvador de • ln Mudad' 

T-fMádar.'t 'H l»romotnria flscai do Mo¿ 
g«er.:«le'entradft-, sn haprovincia do Hoetvs; 
»l>. lUfuel ¥elarBéJ qne1*!*vé lá do £ \ í 9 c H l 

na, aeoédiendn ü <em deseos; y á esta, dé 
gual clase, en la ̂ 'Cfedl^fi D. fcmlne«an< 
cheí Navar-érsíe sihréla dé Mogner.1 • •' 

i o i .ótros^roaa .A , *»ioabÍ8s l̂ »bb JIA YA 
aíhicü c ¿ j j ^ R M ' wmiho?^1: * 

. t j n t T ' i r j ' i ü . t i f . i r r . I •>!» 
ULTKSMAt. 

El Gobernador Capitán general de Pnerto-
RicniP^ic¡Rne#,i3 ! d^ené¡fo.Br^ 
do que la tranquilidad-publica continúa sin 

oioífiüaií'id ciloeui ,omu«no3 »b <«>luou 

dipU?pudrid de Sevilla á 0.. Jos/> Mantttp/ f . 
Cuadra, ojie sirfü. la.del de la l/quierdn levf 
la de Córaoba, accediendo igualmélfl&Jé^áüí 
deseos; promover á esta vacante a D: J

( n ^ j ¿ | 
Yillar^ue sir^eilr de 'Cárra'oña', y ñ^r^j§rao 
para Promotor ja fiscal, de 'asc'ensovién 
la pBÓjwpcjia de Sevi|¡a, á í ) . Eranciscoiilal/ 
gadoty) Padilla, electo .para igual carrw''4uV 
Ecijb.«|C !* ssogstaS 

Nombrar para la-Jiromotoria fiscal de 
Yecla, de ^ ^ t r J f c T ^ # r u ^ e ¿ * i d e Mur
cia, vacante por fallecimiento de D. Pedro 
Martínez Quintanilla, á D. Fulgencio Polo é 
Ibllfiei? fSlittdifl-— .onaul»\ r>\> ?. v.xsému 

Trasladar á la PronfoforíJ'ttáBaffeflfcfltf 
Málaga, de ascenso,-enrlsrprovincia de Mála-

á pr¡]%n^eJ.d^lís^a|a» qne %¡%^M\Ao 
B e r o > i < W ^ f i P ^ i A - ^ . » r f c f » s i a l * é ^ 
motoria, de ignal clase, en la de Almería, á 
don Francisco Cálvenle, que sirve la de Ve 
leMuttanto'*&ed«^ 
seos. -* | t^ .lonMiil— 

En 19 de enero. Nombrar para la Pro-
W M W f l f r l ^ ^ d ^ i ^ ^ ido«nHnAdaa^n 
f?Wnh#fJ«MWMn?l vaoaot»|ior-no<pirc¿ 
sentacion del electo D. Juan Antonio DelgaJ 
do, á D. Telesforo Gómez. 

Madrid. 
.03Í1J eb ss^snsl 

Negociado U-.Haciéitdd. 

Han ̂ ^i^^mMf^k^^ s u b a l ' 
m& f t o m ^ w í W T ^ a ^ E s t a , d 0 

en los partidos jndiclales.de la provincia, los 
g j ^ o s , ^ i e p l é s Boií»oii3 m 

D. Antonio ..pwtierres, para los juzgados 
del Nortear, ^e^p^ía.ienjla capital. 

D. Gregorio Sanz Rubio, para los par t í -
«los- jmltcirts»-de Colmenar '<fi«jo y Torre-
laguna. JM» r»̂ W •» 

D. Juan Montero Luzon, para los de Getafe 
y Chinden. ,., ? n 

D Francisco de Paula Grondona, para el 
partrdo, ó> ^svS^a^qco. # , t , . , / c r . i 
i-jlpífuan Pablo Ruiz, para 1̂.de Alcalá do 
Ileneie», ;r. r.o h ir . .aiorml oh ntoM 

D^f r^n/j»scoxyel?eqOiHr)ara el,de8euMari 
tin x\e Valdeiglesias. ( .«»:-.<rrt nvsM 

Lo que seinservaengl Boletjfafala pra-i 
j vineja para>conocimiento de las municipali-

daiíss. aje límisms» eenqersandp . m . u y M f t l 
cularsnente á los eejpores Alcaldes y domas 
autorididfts. y fuociqnzpjios que se espresajir 

I en lacead (instrucción de 2 de enpro de 185py-
presjf n,*á ¡les reíqr i iljo s m v est i gado res subal -
ternes puantos. auxilio*, certificaciones! y 

¡ docnmentós pitíierefi pera el mayor dê eiB7 
peñoj de. s»| conjetiilp.#adrid 17 de. febrero 
de 1858.—Manuel Qrqvio. noút» 1 

f$ h o? ve -A-fé- nodet 
Sección de FometUai — Negociado1 

Minas. 
se espresan 

j c-Jntarcsadqsjen .Jas RUnUS que también Sé 
refterep, se qjTesca.taryRrenf(cl negociado%íi 
dp,Ja ̂ eccicnt. de f'omentQídQ e.ste¿Gobierno 

! de provincia para notificarles (as resolucio
nes que íuui recaído en los espedientes res
pectivos. -

suoRjrps v jriNvs Qup SP. C > T \ N . 
D. FélixtS^artin Romero, Esperanza Se

gunda, iz |0 
D. Ramón» Orduíia, Hortensia^ 
J). José fono, dueño del .terreno en que 

se halla la mina Purísima Concepción. 
D. Franajsco de las Barcenas adueño del 

en que se hulla lamina Concejtejvn. 
D. Joaquin Marti, LaBes,cu$dmda. 
D. Franojaeo Muñoz, La Dolprtitas. 
D. MiguqljBuron, La Añadid*». 
D. José Rutile, San Jqagni)\zt» 
D. Tom^pjLúcas, Aunque tácales. 
D. Matilde V i l l a , Envidiaóie. 
El Presidente de la Sociedad Germano-Es-

pañola JVelington. f.ítft 
I). Josd Jaros, mina üotiieánd. , oshsuQ 

uJu^qdoMldaljfesbreeéLde i íM.-nrli .Go
bernador, Manuel de Orovio. .abno^tl >)ni 

IsaíA 13—.8W1 -di » pjidsl dj »| bhbsM 
Sección de (xúbitmo, t~-,iYc4ociado '¿¿> 

Núm. 433. 

Aniceto Sánchez de Blas, hijo de Manuel y 
de IN ¡canora, do ^ f e 3 | J | & panadero, sol
tero, pelo y cejas casinos, ojos melados, na
riz ancha, boca regular, color moreno, es-
toAuca 5 pies y ^pu^^bil.rfnw ^ n r « * l e ^ l 
Presidio del Cauaidu lsabri ha quebran
tado su condena no presentándose a nin
guna autoridad y dando falsas las señas de su 
hrthhsK.ion. tsn su rort^ uenth,' prorWase á 
su, i busca y taptufa • «égirn p ré v i ente la < Rfétt 
orden de 1H de noviembre de I »49, V conke-
frna'aapio .póngase* mi <lî po*k"mh para 
entregarlo al Trilioéal rémpetert tr . 'Minrrid 
Vitld febroro dé I8.rt.- Manliel'Ho orovio. 

. lamíj 

• Sección de (,ubternot^ffegvcMidoA.',,•, 
I». 11 * u.'f soiiiifii'cj 'tumo y ijrt-j»>nío «•»! 
Pedro Lorenzo Alguacil (a) el 
tauraldela Seca, eoltero, UinoInflSvOVJIH 

aisuu qne prócodedelaüárce*4^asiaieosSs> 
donde, ña estado,preso p«roi<aklñuKa3 a é t e 
bal qudarajtiaaso *u oonduns nft preaen lauaVass 
á uiii^naaiui«a-idad,j^lé-^da réec.sn.^-» 
laneiai y d.indo fabw 1 * ^ 1 » de aunaaJto^ 
caen. / oon tvt esobnsllsd ^danatow el -u 
» Eu:su owaseouoncia, .erjatrgfesu bu#c*, | 
captura «on 1 Arreglo á la Real .orden de 181 de, 
noviembre de 484a j yqmo cpueegojds. qne; 
sea, se ponga á mi disposición sai* ¡engreí 
garlpiá. los Tiñbuo^ea^e rJuétioi*., jJiiairid 
U) de febrero de 1858.~-Manuel do Orovú* 
-:if>:> ftb r.d 
i;"iq i¡Mr;i,'. omoa ojnsmütvossj 'ifrian îe 
SDBsaiaTjatixBncî  i* t,s t^u^nAmonAÍ, ,,im 
aboVJ sl -.wowspaj »» sisjwnjn^ I f l M WbfÉ£ñ 

En virtud de autorizacron coh^iillr potí 
ra l>íreccién general d é Lbferísé, Cs«as*ér> 
MonedayMirta^, sn feché Sedé e n e r ó j 1 ^ 
timo1 pasado, 'tendrá efecto en ef r^pSéi i^ 
de!H Sdpér'interJdencis de é s t a ^ s e -ét dñr 
lo de marzo próximo, de doce áiitíá V*puVi-» 
te de la mañana, la- segunda subasta <h3\doo 
fanttgas de carbón do brezo^qne sórí néCé-í 
sarias para Stendw al ebrrtmmV de1 la \EH\W 
f departarmentb del grabado étí toao é̂  pre
sente año: Fl adtó so verificaré VM^rváñtfo»-
se las formalidades y de ta tn^neré' qné^Sé 
previene enResles'órdenes! vljehtes"y km»* 
forme*eri un todo al pfié^o W ehmñkite* 

! que «challa de msnlñeSto desdé este 'fai^n 
la Contadürftf^fesra óflcrná1^ rlaTonsf IOJ 

Madrid 4 ÚO fcbpere <de t*5(ív-íP. ü . , An
tonio Alvarez. 
onsisifn sb oniasr ,.B .W noG 
f í Iff "di W^^CTSWP^fWHHtiFllb 
cofrsmif̂ T7PBRIO« DE m^ticcioA rm%á 

^^ in^'B* iBI r»«o^lín1lA^-Dt/^irJteolT^ Y 
sb 8ano*ooq - o l «d aissons aatlunn ns noia 
• Se ballau vacantes las plazas de líaeataos; 

df primera diseñanza elnmental dd ios pnev 
blosde estâ pjfoviBcia qu» se .eapiesan áccav 
tÁnuacion. jtmoJ i I ruorqmoa se ,t. HISW 

.; Los aspirantes ^sentarán sussoriertuden 
dociuw^ntaiiaüt «n el término deluÉ 
la Secretaríía ik e$ta Corporaqien, 
cid» e*«J pî o principal de la tasa, 1 
Luzonynúm. G,- fl 7 / ' i:.'*—(.(•I.rifi osjil i«. 

Madrid 7 de febrero de 1858.—VionutBT 
Cuadrnpani, Secretario. L ^ 

Chapinería.—Su -dotación 1,500 reales 
anuales, casa- y mribucionesj•> • 

Peznela de las Torres:-Snray)faci»p jẐ K̂) 

' « « ^ W ^ R f ^ ^ i W ^ W P i l a 
'^^^T,S 1 ^*^^Kibuctoacfi . ; l 4 ( b i n i r t 

Gnfion.—Su notación 2,500 realesi anua-
W cafó v s r n l ' r u ^ o n e u " » ™ í f l ^ l í W " 

ffitíJ W.ePflJPPteib aol ISlsnmsOli 
. S a S W S a T O ^ 
Ies*, casa y rfetribuciones., . . . , , , 

i > ^ f u n n n P ^ ^ seV'ejtóuéfa/ 
íhcómplétá; relléá 1 arküates V Vetrl1^¿:, 

cióiteé i n ssnqssL , ít'oj wnMBaouuuaCTHe ia 
I ' Váldéavero:-$u dotación; ^tJS^mt 
contp'letaf, *,ét)0 W t ó W c « a » e I 
tribuciones. , ^ f í f 5 

i J l a - .8£ai aL oisji IsVsfc J n o l b / 13 
.eiaiaü l s u % n ^ o § n J á í l ^ A ;sb ojoabn 
Navas del Rey.—Str dotación anual 1*667 

realsnyanlMlyr^trvoueJén^ t ;u > »»toVn*wW 
..ttiél>$**r!7r$». dotacaon arma*.i i€B7 

reales^casay re i^u^ipnesw7, . • ddaum 
ii»? > >,!.iL'..*in •> r.h. d , ola MtqH<siq h eia«( 
-i'nq o!•?:!> S i;" oí BnloTl^lt irBpTñl 
. ptaacciQM ŜTfORAi, «en osase rimaacanmii 

- I . U J '̂ b ,% ! .ni'-*J ' i 1 ' " ' o! . í^ini*.l i i t i7A u>» ab «n 
Jn nVirtu4 de lo dispuesto aw 1 

suprior de fecua t i di 1 acéwal, esta 1 
ejon general ha señalado ot uta 3 itc ,raa 
Ir^^mp á las doce <i*Ut* pon la aaju** 
cacion en pública subasta de la .osnñtannibc 
Cjon de losjiontOn^ de ai M.rreé y/ <k+ la 
Reguera, asi como la ale luna aicSniaéilta 
próxima al puente de -Trebancos, en la car
retera trasversal dé ValvadoU^^laauenoaV 

« 
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once mil seiscientos cuarenta y cuatro rea
les cincuenta y cuatro céntimos pare la al-

Krtjé sabaste se celebrara en loe términos 
pUetinádos por la Instrucción de 18 de mar 
se d i * 8 S 3 , enasta corte, ante la Dirección 
general de Oores públicas, situada en el lu-
eai«rúaocupa el Mioiaterio de Fomento, y 
ea la ciudad de Valladolid ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manlflesto para conocimiento del 
publico les planea, memorias, presupuestos 
y condiciones facultativas y económicas cor
respondiente*. 

LA* proposiciones se presentaren en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ba de con-
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de óüesmil 
reales en metálico ó en papel de la Deuda 
pública al tipo que tenga asignado, ó al de 
sn cotización en la Bolsa el dia antes de la 
snñasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re fe 
ctfe Instrucción. 

80 el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, on los térra i nos prescritos P o r 

Lacada instrucción, debiendo ser la pri-
nwra puja mil rs-por lo menos, y las de-
mas i volunud de loa. licitadores, con la 
condición de no ser menores de ciento. 

Madrid 30 de enero de 1858.—El Direc
tor general, Ramoo de Echevarría. 
•oA , . 0 Modelo de proposición. 

Don N. N., rocino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 30 de 
enero del presente año, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los pontones de 
la Merced y de la Reguera, asi como una 
alcantarilla qne han de construirse en la 
carretera trasversal de Valladolid á Sala
manca, ae compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de aquellas obras, con estricta 
sujeción á loa espresados requisitos y con
diciones. (Aqui la proposición que se baga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado.)—Fecha y firma del propo-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de El Vellón. 

Mediante á haberse presentado en esta vi
lla licitadores I los derechos de consumos 
con la renta esclusiva al por menor, cu
briendo laa dos tercereé partes de su tasa
ción, el Ayuntamiento ba señalado para sus 
dos remates los dias 14 y 21 del corriente, 
de once 4 doce de sos mañanas, en la casa 
consistorial, admitiéndose sobre la mejora 
de un 5 por 100 pojas á la llana hasta cubrir 
el encabezamiento total, y después en baja 
de precios de los artículos de consumo, todo 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

El Vellón 6 de febrero de 1858.—El Pre
sidente del Ayuntamiento, Manuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

BI repartimiento de la contribución de in 
muebles, caluro y ganadería de esta villa 
ñera el presente alio, se halla concluido con 
arreglo á la real orden de 31 de enero pró
jimo pasado y de manifiesto en la secreta
ria de su Ayuntamiento por término de cua
tro dias, dentro de cuyo plazo podrán pre 
aceitar las oportunas reclamaciones, si pro
cede en concepto de los contribuyentes, en 
inteligencia que pasado que sea no serán 

Aravaca II de febrero de 1858.«=BI Al
calde, Antonio Diago. 

Alcaidía constitucional de Colmenar Viejo. 

' En virtud de i o nuevamente resuelto por 
la administración principal de Hacienda de 
la provincia, el Ayuntamiento de esta tilla 
ha señalado el domingo 21 del corriente, 
desde las doce del día en adelante, para que 
tanga efecto en au tala capitular el nuevo 

remate de los derechos de consumo del 
aguardiente* sirviendo de tipo para la su
basta loa 5,163 reales eo que fué adjudicado 
el celebrado en 31 de enero anterior, á cu
yo acto se llaman licitadores. 

Colmenar Viejo io de febrero de 1858.— 
El Alcalde presidente, A. Morando.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, José Maria Saldia 
de Lujan, secretario. 

i i • • 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

Délos partes remitidos en este día por la 
intervención de arbitrios municipales, la det 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3487 fanegas de trigo. 
1937 arrobas de harina. 
3500 libras de pan cocido. 

10650 arrobas de carbón. 
64 races qoe componen 39619 

libras de peso. 
386 carneros que hacen 8370 

libras de peso. 
147 cerdos degollados. 

Precios de articulas ai por mayor y menor 
en este dia. 

Arrobn. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 1 

Carne de vaca.. . 
Idem de carnero.. 
Idem de ternera.. 
Tocino añejo. . . 
Idem fresco. . . . 
Idem en canal.. . 
Lomo. . . . . . . 
J a m ó n . . . . . . . 
Aceite. . . . . . . 
Vino. 
Pan de dos libras. 
Garbanzos... . . 
Judias 
Arroz 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

54 á 57 1 ¡2 20 4 30 
á 33 1|3 

75 á 95 34 á 41 
133 á 138 44 é 46 

á 38 
69 á 76 

4 
á 
4 

á 
á 
á 
á 

7 á 
53 á 
4 á 

118 
64 
34 

30 
36 
30 
17 

134 
66 
43 

44 
30 
34 
34 

8 
58 
5 

40 
46 

10 
13 
10 
9 

13 
7 

á 43 
k 51 
4 31 
4 16 
4 16 
4 16 
4 13 
4 14 
4 10 

30 4 33 
3 4 3 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Trigo de 48 4 
Cebada de 38 4 
Algarrobas. . . . de 34 4 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

65 ra. rn. 
30 rs. tn. 
36 rs. vn 

Precios. 
Rs. vn. 

40. . . . 4 48 
97 50 

51 
53 
54 

70. . . . 55 
56 

133. . . . 57 
135. . . . 59 

60 
61 

387. . . . 63 
90. . . . 64 
80. . . . 65 

1845 
Quedan por tender sobre 300 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 11 de febrero de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA. 

Cotización delude febrero de 1858 4 las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-5 4 plazo 39-104 fin del cor. en Dr. 

Idem diferido no publicado, 36-90 d. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizan!c de primera, id., 14-35 

dinero. 

Idem de segunda, id., 8-90. d. 
Idem del personal, id., II d. 
Acciones de carreteras.—Emisión 4a 1.* 

de abril de 1850 Fomento, de 4,000 reales, 
id., 91-75 d. 

Idem.de 4 3,000 id., 93-50 d. 
Idem de I." de junio de 1851, de 4 2,000 

id., 94. 
Idem de 31 de agosto de i 853, de 4 2,000, 

¡d. ,89d. 
Acciones de Ierro-carriles de Aranjuez 

á Almanta, id, 85. 
Idem del de Zaragoza 4 Alicante, acciones 

de 1,900 ra., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 106*35 d. 

Idem del Banca de España, id., 148-50 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, accione* de 1,900 rs.,75 por 100 
de desembolso, Id., 1,680 p. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
loo de desembolso, id., 1,500 p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
motiliario español, acciones de 1,900 ra., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,700 p. . 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juao de Alearas, de 3,000, id., 43 d. 

:.¿V i: CAMBIOS. 3 • '} . ' i i l*>1'' 
l*sftb 

Londres á 90 dias, 49-60 d. 
Paria 4 8 dias vista, 5-15 d. 

i Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante. 
Almería. . . . . . . . . . 
Avila. • . » • • • « • • • 
Badajoz. . 
Barcelona 
Bilbao. . . » . . , . . . 
Burgos.. . . . . . . . . . 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real. 
Córdoba I 
Corona 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . . . . 
Huelta. 
Huesca 
Jaén « 
León 
Lérida 
Logroño 
LueO 
Málaga 
Murcia • 
Orense.. . • 
Otiedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander 
Santiago 
Segotia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora. . . . . . . . 
Zaragoza 

l l * P-

par. 

1|4 p. 

H 4 . 

3|4. 

3|4. 

3[8 p. 
1|4 p. 

1,4 p. 
par d. 

3 (8 . 

H 3 p. 

Beneficio. 

3p3 d. 
3|8p. 

1 1|3. 
1 3i8 p. 
3l4dl 

1 1(4 p. 

1,8. 

ir*. 

1,3. 
1|4. 

a * 
1.4. 
1 p. 

1 d. 
1 1,8 p. 

1 1|4 p. 

114. 
l|3d. 

par. 
3pld. 

.... 
Ambares 5 de febrero.—Diferida, 35 5|8. 

dinero.—Interior, 37 3|4. 

Amsterdam5 de febrero— Diferida, 35 
3,4. —Estertor, 43 3|4.—Interior, 37 7,16. 

Francfort 5 de febrero.—Diferida 35 i p . 
—Interior, 371|4. 

— — 

i Landres 5 de febrero—Con solidados 96 
4 1,8.-Esterior , 4 3 114 —Diferida , 36 
1|4-Pasiva, 6 
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PARTE NO OFICIAL Mr 

ANUNCIOS. no) 
IUUO 

Recaudación de contribuciones del partido 
de Torrelaguna. 

En todos los. pueblos de dicho partido se 
halla abierta la cobranza del primer trimes
tre de la contribución del ano, actual desde 
el dia 13 al 16 del corriente, de diez á dos 
de dichos dias. 

téi qoe se anuncia para que todos los con
tribuyentes acudan 4 pagar 4 los respectivos 
recaudadores precisamente en los pueblos 
adonde detengan laa cuotas, debiendo de 
prevenirles que la contribución territorial 
dd dicho trimestre se cobra en concepto de 
buena cuenta por la cuota qoe satisfaciesen 
en el cuarto del año próximo pasado 4 virtud 
de orden superior. • 

Comisión de apremio por atrasos de con» 
tribuciones en la villa de Vallecas. 

Hallándose en descubierto por diferentes 
trimestres los deodores que á continuación 
se espresan y cuyo domicilio se ignora, se 
les invita por medio del presente 4 qoe en 
el término de tres dias, contados desde la 
fecha, satisfagan sus respectivos descubier
tos en esta comisión, sita en el parador del 
señor Boda en dicha tilla de Vallecas; en 
la inteligencia, que pasados los tres dias qne 
se marcan, se procederá si embargo y tonta 
de sus bienes; 4 cuyo efecto quedan con este 
atiso notificados legalmente.—Herederos 
de doña Josefa Ayala.-Sra. de Apéstegui. 
—D. Marcos Bernardini.—D. Mariano Bar-
nomo.—D. Luis Caro.—Doña Josefa Gar
cía Giménez.—D. Juan Fernandez.—D. M i 
guel Villasante.—D. José Eusebio Gutiér
rez— D. Francisco Garda.—D. Francisco 
López Escobar.—D. Pedro Apolinar Mu
ñoz—D. José Melgares.—Herederos de don 
Esteban Sanz.—Herederos de D. Manuel 
Sánchez.—D. Aniceto Aravaca.—Memorias 
de San Pedro.—D. Ignacio Moños.—Don 
Joan José Osearía.—Doñs Gerónima Ara-
vaca.—D. José Angel Alvarez—D. Miguel 
Hernsez.—D. Martin Erice—D. Casimiro 
León y Rico.—D. Damián Martin.—Por don 
Angel Martinez, D. Juan Sala Sevilla .—Don 
Alberto Nieto.—D. Miguel Meto.—D. Juan 
José Olavarria.—D. Marcelino Peres.—Don 
Francisco Corti. ' 

Vallecas 11 dé febrero de 1858 —El Co
misionado, Eladio Moreno. > < 

Rorrea, D. JUAN A «romo Gaacu. 
Imprenta del mismo, calle del Ave-Maria, 18. 

MADRID.—1858. 
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